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Programa 7 
 

DESARROLLO SOCIAL   
C78-PP-ODSC11-01 

Unidad responsable Equipo Decanal  

Unidades Participantes 
 
Gestión académica:  

Vicedecanato de Estudiantes  
Vicedecanato de Enfermería  
Vicedecanato de Enfermería  
Coordinación de Posgrado en Enfermería 
Coordinación de Posgrado en Fisioterapia 

Unidades de apoyo: 
Cátedra Ateneo-Universidad de Cádiz 

 

 

Objetivos generales asociados 

OG- básico 
 
ODSC1 Implantar un proyecto de compromiso social de la 
Universidad con su entorno. 
 
OG- relacionado 
OD4 Promover la excelencia en la docencia y la innovación 
docente, garantizando una experiencia académica 
enriquecedora y accesible para todos los colectivos implicados 
 

 

 Objetivos específicos asociados 

OE- básico 
 
ODSC11 Consolidar y extender los programas actuales de Acción Social 
 
OE- relacionados 
 
OD46 Atender a las particularidades de la docencia en Ciencias de la 
Salud. 

 

Descripción: 
 
Este programa busca vincular la excelencia académica en Enfermería y Fisioterapia con las necesidades del entorno social. Se centra en la 
transferencia de conocimiento de salud a la ciudadanía y el fortalecimiento de la identidad cultural de las profesiones del cuidado. 

 
 

 

 


